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Asunto: Acción de Inconstitucionalidad. 

 

Promovente: María del Rosario Piedra Ibarra, 

Presidenta de la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos. 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

 

María del Rosario Piedra Ibarra, Presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos, de conformidad con lo dispuesto en el inciso g) de la fracción II del artículo 105 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dentro del plazo establecido, 

promuevo acción de inconstitucionalidad en contra del artículo 294 del Código Civil para el 

Estado Libre y Soberano de Puebla, publicado el 06 de diciembre de 2019 en el Periódico 

Oficial del Gobierno de la citada entidad federativa. 

 

Señalo como domicilio legal para oír y recibir todo tipo de notificaciones el ubicado en 

Carretera Picacho-Ajusco 238, planta baja, Colonia Jardines en la Montaña, demarcación 

territorial Tlalpan, C. P. 14210, Ciudad de México. 

 

Designo como delegadas y delegados, en términos del artículo 59, en relación con el 11, 

segundo párrafo, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a Claudia Fernández Jiménez, 

Rosaura Luna Ortiz, Rubén Francisco Pérez Sánchez y José Cuauhtémoc Gómez Hernández, 

con cédulas profesionales números 2070028, 3547479, 1508301 y 2196579, respectivamente, 

que las y los acreditan como licenciadas y licenciados en Derecho; asimismo, conforme al 

artículo 4° de la invocada Ley Reglamentaria, autorizo para oír y recibir notificaciones a las 

licenciadas y los licenciados Yocelin Sánchez Rivera, Giovanna Gómez Oropeza, Marisol 

Mirafuentes de la Rosa, Kenia Pérez González, César Balcázar Bonilla y Román Gutiérrez 

Olivares; así como a María Guadalupe Vega Cardona y a Francisco Alan Díaz Cortes. 

 

A efecto de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 61 de la ley que regula este 

procedimiento manifiesto: 

 

I. Nombre y firma de la promovente: 

 

María del Rosario Piedra Ibarra, en mi calidad de Presidenta de la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos. 
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II. Órganos legislativo y ejecutivo que emitieron y promulgaron las normas 

generales impugnadas: 

 

A. Congreso del Estado Libre y Soberano de Puebla.  

B. Gobernador del Estado de Puebla.  

 

III. Norma general cuya invalidez se reclama y el medio oficial en que se publicó: 

 

Artículo 294 del Código Civil para el Estado Libre y Soberano de Puebla, publicado el 06 de 

diciembre de 2019 en el Periódico Oficial del Gobierno de dicha entidad, cuyo texto se 

transcribe a continuación: 

 
“Artículo 294.- El matrimonio es un contrato civil, por el cual un solo hombre y una sola mujer, 

se unen en sociedad para ayudarse en la lucha por la existencia.” 

 

Asimismo, se solicita a ese Alto Tribunal que, al momento de realizar el estudio de 

constitucionalidad de dicho precepto, en su caso, se invaliden las porciones normativas 

conducentes con la finalidad de evitar que se vuelvan a generar los efectos discriminatorios 

de la norma, de conformidad con la inconstitucionalidad denunciada. 

 

IV. Preceptos constitucionales y convencionales que se estiman violados: 

 

• 1º y 4º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

• 1, 11, 17 y 24 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

• 2, 3, 23 y 26 del Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos. 

 

V. Derechos fundamentales que se estiman violados. 

 

• Derecho a la igualdad y no discriminación. 

• Derecho a la dignidad humana en su vertiente de libre desarrollo de la personalidad. 

• Derecho a la identidad personal y sexual. 

• Derecho a la libertad de formar una familia. 

• Derecho a la protección de la familia en lo relativo a su organización y desarrollo. 

 

VI. Competencia  

 

Esa Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente acción 

de inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción II, 

inciso g), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 10, fracción I, de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; y 1 de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal, toda vez que se solicita la 
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declaración de inconstitucionalidad de la disposición precisada en el apartado III del 

presente escrito. 

 

VII. Oportunidad en la promoción. 

 

El artículo 105, fracción II, segundo párrafo, de la Norma Fundamental, así como el diverso 

60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 

Federal, disponen que el plazo para la presentación de la demanda de acción de 

inconstitucionalidad es de treinta días naturales, contados a partir del día siguiente al de la 

publicación de la norma impugnada. 

 

La norma cuya inconstitucionalidad se demanda se publicó en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Puebla el 06 de diciembre de 2019, por lo que el plazo para promover 

el presente medio de control constitucional corre del sábado 07 de diciembre de ese mismo 

año al domingo 05 de enero de 2020. Sin embargo, al ser inhábil el último día para la 

presentación de la demanda, por disposición expresa del referido artículo 60, la acción 

puede promoverse el primer día hábil siguiente, por lo que es oportuna al interponerse el 

día de hoy. 

 

 

VIII. Legitimación de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos para 

promover la acción de inconstitucionalidad. 

 

El artículo 105, fracción II, inciso g)1, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, dispone que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos está facultada para 

plantear la posible inconstitucionalidad de normas generales que vulneren los derechos 

humanos consagrados en la Constitución y en los tratados internacionales de los cuales 

México es parte, respecto de legislaciones federales y de las entidades federativas. 

 

 
1 “Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley 

reglamentaria, de los asuntos siguientes: (…) 

 

II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una 

norma de carácter general y esta Constitución. 

Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la 

fecha de publicación de la norma, por: (…) 

 

g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades 

federativas, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el 

Senado de la República, que vulneren los derechos humanos consagrados en esta Constitución y en los tratados 

internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos de protección de los derechos humanos 

equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las Legislaturas; (…).” 
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Conforme a dicho precepto constitucional, acudo ante ese Alto Tribunal en mi calidad de 

Presidenta de este Organismo Autónomo, en los términos del artículo 11 de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal, aplicable 

en materia de acciones de inconstitucionalidad, conforme al diverso 59 del mismo 

ordenamiento legal. Dicha facultad se encuentra prevista en el artículo 15, fracción XI2, de 

la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

 

IX. Introducción. 

 

Los problemas que actualmente enfrenta nuestro país requieren para su atención una 

transformación de sus instituciones públicas. Por ello, la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos (CNDH) busca acercarse a quienes más lo necesitan y recuperar así la confianza 

de las personas. 

 

La tarea de la CNDH es y siempre será velar por la defensa de los derechos humanos de 

todas las personas. En ese sentido, está comprometida a vigilar que se respeten los tratados 

internacionales, la Constitución y las leyes emanadas de la misma. 

 

Nuestra Norma Fundamental dotó a esta Institución para promover ante esa Suprema Corte 

de Justicia de la Nación acciones de inconstitucionalidad como garantía constitucional que 

sirve para velar por un marco jurídico que proteja los derechos humanos y evitar su 

vulneración por las leyes emitidas por los Congresos federal y/o locales. 

 

El ejercicio de esta atribución no busca, en ningún caso, confrontar o atacar a las 

instituciones ni mucho menos debilitar nuestro sistema jurídico sino, por el contrario, su 

objetivo es consolidar y preservar nuestro Estado de Derecho, defendiendo la Constitución 

y los derechos humanos por ella reconocidos. De esta manera, la finalidad pretendida es 

generar un marco normativo que haga efectivo el respeto a los derechos y garantías 

fundamentales. 

 

Así, la presente acción de inconstitucionalidad se encuadra en un contexto de colaboración 

institucional, previsto en la Norma Suprema con la finalidad de contribuir a que se cuente 

 
2 “Artículo 15. El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 

(…) 

 

XI. Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito 

Federal, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado 

de la República, que vulneren los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados 

internacionales de los que México sea parte, y 

(…).” 
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con un régimen normativo que sea compatible con el parámetro de regularidad 

constitucional en materia de derechos humanos. 

 

X. Concepto de invalidez. 

 

ÚNICO. El artículo 294 del Código Civil para el Estado Libre y Soberano del Estado de 

Puebla, al considerar a la institución del matrimonio como la unión restrictiva de un hombre 

y una mujer excluyendo a las parejas del mismo sexo, vulnera directamente el derecho a la 

dignidad humana en su vertiente de libre desarrollo de la personalidad, así como los 

principios de igualdad y no discriminación, además de la protección a la organización y 

desarrollo de la familia, todos previstos en los artículos 1° y 4° de la Constitución Federal. 

 

En el presente concepto de invalidez se sustentará la inconstitucionalidad del artículo 

objetado fundamentalmente, por excluir a las parejas del mismo sexo a contraer matrimonio 

civil en esa entidad federativa. 

 

El pasado viernes 6 de diciembre de 2019 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de 

Puebla el Decreto por el que se reformaron diversas leyes de esa entidad. Específicamente, 

en el artículo cuarto del mencionado decreto se modificó el Código Civil poblano, entre las 

que se encuentra la norma impugnada, cuyo texto es el siguiente: 

 
“Artículo 294. El matrimonio es un contrato civil, por el cual un solo hombre y una sola mujer, 

se unen en sociedad para ayudarse en la lucha por la existencia” 

 

Sin embargo, dicho artículo ya había sido declarado inconstitucional por el Pleno de esa 

Suprema Corte de Justicia de la Nación en sesión de fecha 1 de agosto de 2017. 

 

Como se ha puntualizado, la norma impugnada establece que sólo podrán contraer 

matrimonio un solo hombre y una sola mujer. 

 

Así, al prever la figura del matrimonio como una institución dirigida únicamente para 

parejas heterosexuales, ello tiene como consecuencia la transgresión al reconocimiento de la 

dignidad humana, como derecho fundamental, del que deriva, entre otros, el libre 

desarrollo de la personalidad, contemplado en el artículo 22 de la Declaración Universal de 

los Derechos Humanos, así como en el artículo 1º de la Constitución Federal; consistente en 

el derecho de todo individuo a elegir, en forma libre y autónoma cómo vivir su vida, lo que 

implica, entre una multiplicidad de posibilidades y opciones, la libertad de contraer o no 

matrimonio, la de ejercer libremente sus preferencias sexuales y decidir compartir o no su 

vida con otra u otras personas con independencia de sus sexos y/o géneros, sin anular o 

menoscabar los derechos o libertades de las personas, procurando en todo momento la 

protección más amplia a las personas. 

 

Bajo estas consideraciones, la alusión normativa que se refiere al matrimonio como la unión 

entre un solo hombre y una sola mujer resulta incompatible con el actual bloque de 
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constitucionalidad que rige en materia de derechos humanos, pues trae aparejado una 

multiplicidad de violaciones a derechos humanos de las personas homosexuales. Asimismo, 

esta Institución Nacional advierte cierta ambigüedad en el concepto que utiliza la norma al 

establecer como fin del matrimonio “ayudarse en la lucha por la existencia”, pues pudiera 

comprender la perpetuación de la especie. Es decir, la norma deja a un lado que la finalidad 

primera del matrimonio es compartir una vida en común con la persona de su elección. 

 

Aunado a lo anterior, cabe destacar un precedente fundamental de la Corte Interamericana 

de Derechos Humanos, al interpretar el artículo 1.1 de la Convención Americana, en cuanto 

a la prohibición de discriminación, definió que dicho artículo es una norma de carácter 

general y que su contenido se extiende a todas las disposiciones del tratado y obliga a los 

Estados parte a que garanticen sin discriminación alguna todos los derechos y libertades 

reconocidos.   

 

En esa tesitura, el mismo Tribunal Interamericano ha señalado que el principio de igualdad 

y no discriminación se desprende de la misma naturaleza del género humano y es 

inseparable de la dignidad esencial de la persona, frente a la cual es incompatible toda 

situación que pudiera generar discriminación alguna. 

 

Tal criterio ha sido reiterado por la Primera Sala de esa Suprema Corte de Justicia de la 

Nación en la tesis 1a. CCCLIV/2014 (10a.), publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de 

la Federación, Libro 11, octubre de 2014, Tomo I, Materia Constitucional, Décima Época, en 

la página 602, del rubro y texto siguiente: 

 
“DIGNIDAD HUMANA. CONSTITUYE UNA NORMA JURÍDICA QUE 

CONSAGRA UN DERECHO FUNDAMENTAL A FAVOR DE LAS PERSONAS Y 

NO UNA SIMPLE DECLARACIÓN ÉTICA. La dignidad humana no se identifica ni 

se confunde con un precepto meramente moral sino que se proyecta en nuestro 

ordenamiento como un bien jurídico circunstancial al ser humano, merecedor de la más 

amplia protección jurídica, reconocido actualmente en los artículos 1o., último párrafo; 

2o., apartado A, fracción II; 3o., fracción II, inciso c); y 25 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. En efecto, el Pleno de esta Suprema Corte ha sostenido 

que la dignidad humana funge como un principio jurídico que permea en todo el 

ordenamiento, pero también como un derecho fundamental que debe ser respetado en 

todo caso, cuya importancia resalta al ser la base y condición para el disfrute de los 

demás derechos y el desarrollo integral de la personalidad. Así las cosas, la dignidad 

humana no es una simple declaración ética, sino que se trata de una norma jurídica que 

consagra un derecho fundamental a favor de la persona y por el cual se establece el 

mandato constitucional a todas las autoridades, e incluso particulares, de respetar y 

proteger la dignidad de todo individuo, entendida ésta -en su núcleo más esencial- 

como el interés inherente a toda persona, por el mero hecho de serlo, a ser tratada como 

tal y no como un objeto, a no ser humillada, degradada, envilecida o cosificada.” 

 

Es por ello que el reconocimiento de la dignidad humana, como derecho fundamental, 

deriva en otros como: el libre desarrollo de la personalidad, el derecho de todo individuo a 



 

7 

elegir, en forma libre y autónoma, cómo vivir su vida, lo que implica entre una multiplicidad 

de posibilidades y opciones, la libertad de contraer o no matrimonio; la de procrear o no 

hijos, en su caso, decidir cuántos; la de elegir libremente sus preferencias sexuales; y decidir 

compartir o no su vida con otra u otras personas con independencia de sus sexos y/o 

géneros, sin anular o menoscabar los derechos o libertades de las personas, procurando en 

todo momento la protección más amplia a las personas. 

 

Se estima conveniente hacer referencia al pronunciamiento de la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos al resolver el “Caso Atala Riffo y Niñas vs. Chile”, que a continuación 

se transcribe en la parte que interesa: 

 
“162. Además, el Tribunal ha precisado, respecto al artículo 11 de la Convención 

Americana, que, si bien esa norma se titula "Protección de la Honra y de la Dignidad", 

su contenido incluye, entre otros, la protección de la vida privada. La vida privada es 

un concepto amplio que no es susceptible de definiciones exhaustivas y comprende, 

entre otros ámbitos protegidos, la vida sexual y el derecho a establecer y desarrollar 

relaciones con otros seres humanos. Es decir, la vida privada incluye la forma en que el 

individuo se ve a sí mismo y cómo y cuándo decide proyectar a los demás.” 

 

Lo transcrito pone en evidencia que dentro del artículo 11 del Pacto de San José se 

encuentran los derechos a la identidad personal y a la identidad sexual; el primero 

entendido como el derecho de todo individuo a ser uno mismo, de conformidad con sus 

acciones y sus caracteres físicos internos, en otras palabras, se individualiza e identifica 

dentro de una colectividad. El segundo lo define a sí mismo e identifica dentro de la misma 

colectividad, con la salvedad que es referido a sus perspectivas y preferencias sexuales y/o 

genéricas. 

 

Esto resulta relevante, pues son estos los factores, entre otros, que determinan a un 

individuo en su desarrollo personal, que necesariamente repercutirá en la sociedad en la 

que interactúe. Además de reconocer su libertad de entablar relaciones afectivas, amistosas 

y/o sexuales con personas de sexo y/o género igual y/o diferente, por tanto, se inscribe 

dentro de la autodeterminación de las personas e incide en el libre desarrollo de las mismas, 

al ser un elemento que repercutirá en su decisión de con quién formar una vida común. 

 

Es así que resultan incompatibles con la prohibición de discriminación y con la protección 

efectiva de los derechos de identidad personal e identidad sexual las porciones normativas 

en pugna, en tanto consideran que el derecho de celebrar el matrimonio se encuentra 

limitado en exclusiva entre un hombre y una mujer, mas no con la persona de su elección, 

pues, como se expuso, su sola vigencia repercutirá en su mismo libre desarrollo. 

 

De todo esto se concluye que excluir injustificadamente del acceso al matrimonio a las 

parejas del mismo sexo se contrapone a la dignidad humana, en su vertiente de libre 

desarrollo de la personalidad, y resulta evidente que contraviene los artículos 1º y 4º 

constitucionales. 
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Al respecto, la Primera Sala de esa Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 1a. 

CCLIX/2014 (10a.), publicada la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Tomo I, 

Libro 8, julio de 2014, Décima Época, Materia Constitucional, página 152, se ha pronunciado 

de la siguiente forma: 

 
“MATRIMONIO. LA LEY QUE, POR UN LADO, CONSIDERA QUE LA 

FINALIDAD DE AQUÉL ES LA PROCREACIÓN Y/O QUE LO DEFINE COMO EL 

QUE SE CELEBRA ENTRE UN HOMBRE Y UNA MUJER, ES 

INCONSTITUCIONAL. Considerar que la finalidad del matrimonio es la procreación 

constituye una medida no idónea para cumplir con la única finalidad constitucional a 

la que puede obedecer la medida: la protección de la familia como realidad social. 

Pretender vincular los requisitos del matrimonio a las preferencias sexuales de quienes 

pueden acceder a la institución matrimonial con la procreación es discriminatorio, pues 

excluye injustificadamente del acceso al matrimonio a las parejas homosexuales que 

están situadas en condiciones similares a las parejas heterosexuales. La distinción es 

discriminatoria porque las preferencias sexuales no constituyen un aspecto relevante 

para hacer la distinción en relación con el fin constitucionalmente imperioso. Como la 

finalidad del matrimonio no es la procreación, no tiene razón justificada que la unión 

matrimonial sea heterosexual, ni que se enuncie como "entre un solo hombre y una sola 

mujer". Dicha enunciación resulta discriminatoria en su mera expresión. Al respecto 

cabe recordar que está prohibida cualquier norma discriminatoria basada en la 

orientación sexual de la persona. En consecuencia, ninguna norma, decisión o práctica 

de derecho interno, tanto por parte de autoridades estatales como de particulares, 

pueden disminuir o restringir los derechos de una persona a partir de su orientación 

sexual. Así pues, bajo ninguna circunstancia se puede negar o restringir a nadie un 

derecho con base en su orientación sexual. Por tanto, no es factible hacer compatible o 

conforme un enunciado que es claramente excluyente, por lo que procede declarar la 

inconstitucionalidad de la porción normativa del artículo 143 del Código Civil del 

Estado de Oaxaca.” 

 

En ese orden de ideas, la norma impugnada, al circunscribir de forma exclusiva que quienes 

pueden contraer matrimonio son un solo hombre y una sola mujer para ayudarse en la lucha 

por la existencia, transgrede el derecho a la igualdad y la prohibición de discriminación, ya 

que se excluye de forma categórica de este derecho a las parejas del mismo sexo. 

 

En concordancia con la afirmación descrita, se reitera que su vigencia en el orden jurídico 

de la entidad, se materializa como un acto de discriminación por ejercer una distinción, 

exclusión o restricción basada en razones de preferencia sexual de las personas, cuyos 

efectos son impedir el reconocimiento y por ende el ejercicio de los derechos de igualdad, 

así como de oportunidades. 

 

Se considera pertinente acudir a las consideraciones de esa Suprema Corte Constitucional, 

al resolver la acción de inconstitucionalidad 29/2016 promovida por este Organismo 

Nacional, en contra del artículo 300 del Código Civil del Estado Libre y Soberano de Puebla: 
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“Al respecto, ya este Alto Tribunal ha señalado que, del derecho fundamental a la 

dignidad humana se encuentran el libre desarrollo de la personalidad, es decir, el 

derecho de todo individuo a elegir, en forma libre y autónoma, cómo vivir su vida, lo 

que comprende, entre otras expresiones, la libertad de contraer matrimonio o no 

hacerlo; la de procrear hijos y decidir cuántos, o bien, decidir no tenerlos; la de escoger 

su apariencia personal; así como su libre concepción sexual.  

(…) 

Este Tribunal Pleno ha reconocido que es un hecho indiscutible que la naturaleza 

humana es sumamente compleja, lo cual, en la especie, se manifiesta en uno de los 

aspectos que la conforman, esto es, la preferencia sexual de cada individuo, que 

indudablemente orienta también su proyección de vida, sobre todo, en este caso, la que 

desee o no tener en común con otra persona, ya sea de diferente o de su mismo sexo. 

Es, por tanto, la orientación sexual de una persona, como parte de su identidad, un 

elemento relevante en el proyecto de vida que tenga, que incluye el deseo de tener una 

vida en común con otra persona de igual o distinto sexo o no y que, en modo alguno, 

debe limitarlo en la búsqueda y logro de su felicidad. 

(…) 

También ha sostenido este Pleno que si bien, en la Constitución Federal no se contempla 

un derecho a contraer matrimonio, lo cierto es que el derecho al libre desarrollo de la 

personalidad implica también el de decidir casarse o no. Así, tratándose de personas 

homosexuales, de la misma forma que ocurre con las personas con orientación sexual 

hacia otras de diferente sexo (heterosexuales), es parte de su pleno desarrollo el 

establecimiento libre y voluntario de relaciones afectivas con personas del mismo sexo; 

relaciones, unas y otras, que como informan los diferentes datos sociológicos comparten 

como característica que constituyen una comunidad de vida a partir de lazos afectivos, 

sexuales y de solidaridad recíproca, con una vocación de estabilidad y de permanencia 

en el tiempo. 

(…) 

Del mismo modo, ha destacado este Pleno que, si uno de los aspectos que conduce la 

forma en que un individuo proyectará su vida y sus relaciones es su orientación sexual, 

es un hecho que, en pleno respeto a la dignidad humana, es exigible el reconocimiento 

por parte del Estado, no sólo de la orientación sexual de un individuo hacia personas 

de su mismo sexo, sino también de sus uniones bajo las modalidades que en un 

momento dado se decida adoptar (sociedades de convivencia, pactos de solidaridad, 

concubinato y matrimonio).” 

 

De tales consideraciones resulta relevante precisar que la sentencia desarrolla una línea 

argumentativa principal bajo la perspectiva de que la norma impugnada es discriminatoria 

y transgrede el derecho a la protección de toda familia, constituyendo con esta 

determinación un cimiento fundamental relativo a que la Constitución protege todas sus 

formas. 

 

De dicha ejecutoria se destacan los siguientes aspectos: 

 

• Aun cuando históricamente el matrimonio ha sido considerado como la unión 

entre un hombre y una mujer, no es sostenible afirmar, sin más, que el 

matrimonio en su definición tradicional sea un concepto completo y, por tanto, 
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inmodificable por el legislador, derivado del proceso de secularización de la 

sociedad y del propio matrimonio; de manera que la decisión de un individuo de 

unirse a otro y proyectar una vida en común, como la relativa a tener hijos o no 

tenerlos, deriva de la autodeterminación de cada persona, del derecho al libre 

desarrollo de la personalidad de cada individuo. 

 

• En materia de igualdad no se trata de dar un trato idéntico o de prohibir el 

establecimiento de diferenciaciones, sino de lograr una igualdad real entre 

hombres y mujeres. 

 

• Debe entenderse a la familia como realidad social y, por ende, tal protección 

debe cubrir todas sus formas y manifestaciones en cuanto a realidad existente, 

alcanzando a dar cobertura a aquellas familias que se constituyan con el 

matrimonio, con uniones de hecho, con un padre o una madre e hijos (familia 

monoparental), o bien, por cualquier otra forma que denote un vínculo similar. 

 

• No existe razón de índole constitucional para desconocer el matrimonio entre 

personas del mismo sexo, por lo que toda ley que limite su celebración entre un 

hombre y una mujer, excluyendo de él a las parejas del mismo sexo, o considere 

que la finalidad de la institución del matrimonio es la procreación, resulta 

inconstitucional, ya que conllevan un acto de verdadera discriminación que no 

puede ser tolerado en un estado de derecho como el nuestro, el cual no sólo debe 

estar abierto a la pluralidad, sino que además, debe estar comprometido con el 

respeto absoluto de los derechos humanos. 

 

Como puede apreciarse, tanto del precedente aludido como del texto de la norma 

impugnada establecen una notoria exclusión de las parejas conformadas por personas del 

mismo sexo para unirse en matrimonio, generando una distinción basada en el 

reconocimiento único del matrimonio de parejas heterosexuales. Por ende, el legislador 

limita las modalidades no tradicionales del ejercicio de este derecho, basado en una 

apreciación que no tiene sustento constitucional y que se ve rebasada por el contexto social 

actual. 

 

Establecer expresiones normativas como “un solo hombre y una sola mujer”, en 

disposiciones relativas al matrimonio, se erigen como una forma de distinción favoreciendo 

la discriminación de grupos de personas, es una segregación originada desde la ley; 

transgrediendo así la norma fundamental que establece la integridad de goce de los 

derechos humanos reconocidos en la misma y en los tratados internacionales, sin 

diferenciación expresa. 

 

Por ende, la legislatura del Estado de Puebla no acoge los principios fundamentales que se 

esgrimen en la reforma constitucional del diez de junio de dos mil once, bajo los cuales se 

insta a las autoridades en el ámbito de sus competencias a promover, respetar, proteger y 

garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
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interdependencia, indivisibilidad y progresividad; así como no atender a la prohibición de 

discriminación motivada por el género, preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra 

que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos 

y libertades de las personas. 

 

Aún más por no atender a que el principio de igualdad, tiene diversas acepciones, una de 

ellas como se ha dicho, es la igualdad en la ley, la cual debe incluirse en todos los preceptos 

establecidos por los órganos legislativos, a fin de prever disposiciones sin tratos 

diferenciados o criterios arbitrarios, favoreciendo en todo tiempo a las personas, la 

protección más amplia, en razón de ello, no se deberá legislar, sino solo en función positiva, 

es decir para otorgar una especial protección de la ley. 

 

En el mismo sentido el principio de no discriminación, implica la prohibición de hacer 

distinciones que carezcan de una base objetiva, por lo que el ordenamiento constitucional 

local, al establecer tales distinciones, omite la observancia del texto constitucional federal, 

violación que perjudica sistemáticamente a un grupo o grupos de personas. 

 

Cabe señalar que, en este sentido, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, ha 

sostenido que el principio de derecho imperativo de protección igualitaria y efectiva de la 

ley y no discriminación determina que los Estados deben abstenerse de producir 

regulaciones discriminatorias o que tengan efectos discriminatorios en los diferentes grupos 

de una población al momento de ejercer sus derechos, ejemplo de ello es el caso López 

Álvarez vs. Honduras: 

 
“170. Este Tribunal ha reiterado que el principio de derecho imperativo de protección 

igualitaria y efectiva de la ley y no discriminación determina que los Estados deben 

abstenerse de producir regulaciones discriminatorias o que tengan efectos 

discriminatorios en los diferentes grupos de una población al momento de ejercer sus 

derechos. Además, los Estados deben combatir prácticas discriminatorias y adoptar las 

medidas necesarias para asegurar una efectiva igualdad de todas las personas ante la 

ley.” 

 

Desde esta perspectiva la Corte Interamericana de Derechos Humanos también se ha 

pronunciado en relación con el alcance de la relación existente entre el género humano y la 

dignidad esencial de la persona, ante la cual es inadmisible considerar superior a un 

determinado grupo, a fin de darle un trato preferencial que a otro; teniendo como efecto tal 

discriminación el goce de derechos, que sí se reconocen a quienes se consideran parte del 

grupo hegemónico. 

 

Aunado a lo anterior, resulta importante destacar la Opinión Consultiva 24/2017, de fecha 

24 de noviembre del 2017, emitida por la Corte Interamericana de Derechos Humanos a 

solicitud de la República de Costa Rica, sobre la interpretación y alcance de los artículos 

11.2, 18 y 24 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en la cual determinó, 
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en el punto 8, que los Estados deben garantizar a las parejas del mismo sexo el acceso a la 

figura jurídica del matrimonio, el cual se trascribe a continuación: 

 
“De acuerdo a los artículos 1.1, 2, 11.2, 17 y 24 de la Convención, es necesario que los 

estados garanticen el acceso a todas las figuras ya existentes en los ordenamientos 

jurídicos internos, incluyendo el derecho al matrimonio, para asegurar la protección de 

todos los derechos de las familias conformadas por parejas del mismo sexo, sin 

discriminación con respecto a las que están constituidas por parejas heterosexuales 

(…).”  

 

En esta tesitura, el Estado mexicano debe cumplir con su obligación internacional de 

garantizar el acceso a la figura del matrimonio, en condiciones de igualdad a todas las 

personas sin importar su sexo. 

 

Teniendo presente lo anterior, resulta evidente que el artículo 294 del Código Civil para el 

Estado Libre y Soberano de Puebla, al prever una disposición excluyente que implica una 

discriminación con base en las preferencias sexuales, carecen de contenido neutral y afectan 

de manera desproporcionada y negativa a un grupo social. 

 

Al respecto, también se ha pronunciado la Primera Sala de esa Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, en la Tesis Aislada publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, Tomo I, Libro XI, octubre de 2014, Décima Época, Materia Constitucional, con 

el número de Tesis 1a. CCCLXXIV/2014 (10a.), página 603, que de manera ilustrativa se cita: 

 
“DISCRIMINACIÓN INDIRECTA O POR RESULTADOS. ELEMENTOS QUE LA 

CONFIGURAN. Del derecho a la igualdad previsto en el artículo 1o. de la Constitución 

Federal y en diversos instrumentos internacionales en materia de derechos humanos 

ratificados por el Estado Mexicano, se desprende que la discriminación puede generarse 

no sólo por tratar a personas iguales de forma distinta, o por ofrecer igual tratamiento 

a personas que están en situaciones diferentes; sino que también puede ocurrir de 

manera indirecta cuando una disposición, criterio o práctica aparentemente neutral 

ubica a un grupo social específico en clara desventaja frente al resto. En este sentido, los 

elementos de la discriminación indirecta son: 1) una norma, criterio o práctica 

aparentemente neutral; 2) que afecta de manera desproporcionadamente negativa a un 

grupo social; y 3) en comparación con otros que se ubiquen en una situación análoga o 

notablemente similar. De lo anterior se desprende que, a fin de que un alegato de 

discriminación indirecta pueda ser acogido, es indispensable la existencia de una 

situación comparable entre los grupos involucrados. Este ejercicio comparativo debe 

realizarse en el contexto de cada caso específico, así como acreditarse empíricamente la 

afectación o desventaja producida en relación con los demás. Por su parte, a fin de 

liberarse de responsabilidad, el actor acusado de perpetrar el acto discriminatorio debe 

probar que la norma no tiene sólo una justificación objetiva sino que persigue un fin 

necesario.” 

 

En ese sentido, se estima incompatible con la Constitución Federal y con el Corpus Iuris 

internacional de los derechos humanos el reconocimiento de la figura del matrimonio 
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exclusivamente, mediante la unión de “un solo hombre y una sola mujer”, porque no existe 

justificación que motive la distinción realizada por el legislador, y que tiene el efecto de 

impedir el acceso a la institución matrimonial a las parejas del mismo sexo. 

 

En este sentido, se ha pronunciado la Primera Sala de esa Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, en la Tesis Aislada publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 

Tomo I, Libro XXXIV, de agosto 2011, novena Época, en Materia Constitucional, con el 

número de Tesis 1a. XXI/2011, página 878, que de manera ilustrativa se cita: 

 
“MATRIMONIO. LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS NO ALUDE A DICHA INSTITUCIÓN CIVIL NI REFIERE UN TIPO 

ESPECÍFICO DE FAMILIA, CON BASE EN EL CUAL PUEDA AFIRMARSE QUE 

ÉSTA SE CONSTITUYE EXCLUSIVAMENTE POR EL MATRIMONIO ENTRE UN 

HOMBRE Y UNA MUJER. El artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos contiene diversos aspectos, entre los que se encuentran la igualdad 

ante la ley del hombre y la mujer; la protección a la familia, correspondiendo a la ley 

establecer lo relativo a su organización y desarrollo; y el derecho de las personas a 

decidir el número y espaciamiento de sus hijos, en forma libre, responsable e informada; 

sin que tal protección constitucional aluda ni defina a la institución civil del matrimonio, 

por lo que deja esa atribución normativa al legislador ordinario. Esto es, la Constitución 

Federal no se refiere o limita a un tipo específico de familia como podría ser la nuclear 

-conformada por padre, madre e hijos- con base en la cual se pudiera afirmar que ésta 

se constituye exclusivamente por el matrimonio entre un hombre y una mujer y, mucho 

menos, que sólo se proteja a la familia que surge de dicha institución, toda vez que en 

un Estado democrático de derecho, en el que el respeto a la pluralidad es parte de su 

esencia, debe entenderse protegida constitucionalmente la familia como realidad social, 

a efecto de cubrir todas sus formas y manifestaciones en cuanto realidad existente, 

alcanzando a dar cobertura a aquellas familias que se constituyan con el matrimonio; 

con uniones de hecho; con un padre o una madre e hijos; o bien, por cualquier otra 

forma que denote un vínculo similar.” 

 

Lo anterior, en virtud de que el matrimonio no es un concepto inmutable, sino derivado de 

procesos sociales dinámicos, que trascienden la percepción hegemónica, acorde con el 

principio fundamental de favorecer en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

 

Ahora bien, no pasa desapercibido para esta Comisión Nacional el hecho de que los 

Congresos de las entidades federativas cuentan con libertad de configuración, por lo que no 

cabe duda de que pueden legislar respecto a la institución del matrimonio; sin embargo, el 

ejercicio de dicha libertad se encuentra constreñido al marco de respeto y protección de los 

derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

Tal premisa ha sido sustentada por ese Alto Tribunal en la tesis jurisprudencial P./J. 

11/2016 del Pleno de esa Suprema Corte de Justicia de la Nación, Décima Época, publicada 

en la Gaceta del Seminario Judicial de Federación, Libro 34, septiembre de 2016, Tomo I, p. 

52, cuyo rubro y texto son los siguientes:  
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“LIBERTAD DE CONFIGURACIÓN LEGISLATIVA DE LOS CONGRESOS 

ESTATALES. ESTÁ LINEA LIMITADA POR LOS MANDATOS 

CONSTITUCIONALES Y LOS DERECHOS HUMANOS. Si bien es cierto que los 

Congresos Estatales tienen libertad configurativa para regular ciertas materias, como la 

civil, también lo es que aquélla se encuentra limitada por los mandatos constitucionales 

y los derechos humanos reconocidos por la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y los tratados internacionales suscritos por México, de conformidad con el 

artículo 1o. constitucional. En similar sentido, la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos ha destacado que la legitimidad democrática de ciertos actos o hechos está 

limitada por las normas y obligaciones internacionales de protección de los derechos 

humanos, de modo que la existencia de un verdadero régimen democrático está 

determinada por sus características tanto formales como sustanciales.” 

 

Por tanto, a pesar de que la libertad configurativa faculte al Congreso poblano para 

establecer reglas y principios que mejor considere para definir y regular la institución del 

matrimonio, no debe rebasar, menoscabar o trastocar los derechos humanos reconocidos 

por la constitución federal. 

 

En consecuencia, la libertad configurativa con la que cuenta el Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Puebla no constituye una facultad absoluta ni le otorga licencia para que en su 

ejercicio se transgredan los derechos humanos reconocidos en la Constitución Federal y en 

los tratados internacionales en la materia de los que el Estado mexicano es parte. 

 

Una vez precisado lo anterior, cobra sentido el pronunciamiento de la Primera Sala de esa 

Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Tesis Aislada publicada en la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, en el Tomo XXXIV, de agosto 2011, de la Novena 

Época, en Materia Civil, con el número de Tesis 1a. XXI/2011, página 881, cuyo rubro y texto 

señalan: 

 
“MATRIMONIO. NO ES UN CONCEPTO INMUTABLE. Al no definir la institución 

civil del matrimonio y dejar dicha atribución al legislador ordinario, la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos permite que su conceptualización tradicional 

pueda modificarse acorde con la realidad social y, por tanto, con la transformación de 

las relaciones humanas que han llevado paulatinamente a diversas formas de relación 

afectiva, sexual y de solidaridad mutua, así como a modificaciones legales relativas a la 

institución del matrimonio, que han derivado en la redefinición del concepto tradicional 

que de él se ha tenido en cada época, así como a su desvinculación de una función 

procreativa, como su fin último. Así, aun cuando tradicionalmente el matrimonio 

hubiere sido considerado únicamente como la unión entre un hombre y una mujer, que 

entre sus objetivos principales tenía el de la procreación, no se trata de un concepto 

inmodificable por el legislador, ya que la Constitución General de la República no lo 

dispone así; además de que la relación jurídica matrimonial ha dejado de vincularse al 

fin de la procreación, sosteniéndose, primordialmente, en los lazos afectivos, sexuales, 

de identidad, solidaridad y de compromiso mutuos de quienes desean tener una vida 

en común.” 
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De este modo, esta Comisión Nacional de los Derechos Humanos considera que el artículo 

294 del Código Civil para el Estado Libre y Soberano de Puebla es inconstitucional, pues 

evidentemente transgrede la autodeterminación de las personas y el derecho al libre 

desarrollo de la personalidad de cada individuo y, de manera implícita, genera una 

violación al principio de igualdad, porque, a partir de ese propósito, se da un trato 

diferenciado a parejas homosexuales respecto de las heterosexuales, al excluir a aquéllas de 

la posibilidad de contraer matrimonio, lo cual resulta incompatible con el parámetro de 

regularidad constitucional de acuerdo con lo resuelto por ese Alto Tribunal en la acción de 

inconstitucionalidad 29/2016.  

 

XI. Cuestiones relativas a los efectos. 

 

Se hace especial hincapié en que los argumentos vertidos por esta Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos sustentan la inconstitucionalidad de la disposición impugnada del 

Código Civil para el Estado Libre y Soberano de Puebla, publicada en el Periódico Oficial 

de la referida entidad federativa el 6 de diciembre de 2019, por lo que  se solicita atentamente 

que de ser tildado de inconstitucional el precepto impugnado, se extiendan los efectos a 

todas aquellas normas que estén relacionadas, conforme a lo dispuesto por los artículos 41, 

fracción IV, y 45, segundo párrafo, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 

artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Asimismo, se solicita a ese Máximo Tribunal vincule al Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Puebla a que en lo futuro se abstenga de expedir normas que definan o aludan 

a la institución del matrimonio como una unión restrictiva para parejas de diferente sexo en 

esa entidad. 

 

XII. Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible.  
 

En septiembre de 2015, se celebró la Cumbre de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo 

Sostenible en la ciudad de Nueva York con el fin de aprobar la Agenda para el Desarrollo 

Sostenible. De donde surgió el documento la Resolución 70/1 aprobada por la Asamblea 

General de la Organización de las Naciones Unidas, el 25 de septiembre de 2015, 

(A/70/L.1), denominada “Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo 

Sostenible”, adoptada por los 193 Estados Miembros de las Naciones Unidas.  
 

La Agenda plantea 17 objetivos con 169 metas de carácter integrado e indivisible que 

abarcan las esferas económica, social y ambiental. México, como miembro adoptó los 

objetivos de la “Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible”, y está obligado a cumplir tal 

proyecto.  
 

En ese sentido, esta Comisión Nacional de los Derechos Humanos se ha planteado conforme 

a los objetivos de la “Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible” promover acciones de 

inconstitucionalidad para declarar la invalidez o la inconstitucionalidad de las normas que 

van en contra de los derechos humanos a la igualdad y la no discriminación. 
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Esta acción se identifica con los objetivos “10. Reducir la desigualdad en los países y entre 

ellos”, y las metas 10.2 y 10.3, las cuales son: “De aquí a 2030, potenciar y promover la 

inclusión social, económica y política de todas las personas, independientemente de su 

edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra 

condición”, así como “Garantizar la igualdad de oportunidades y reducir la desigualdad de 

resultados, incluso 30 eliminando las leyes, políticas y prácticas discriminatorias y 

promoviendo legislaciones, políticas y medidas adecuadas a ese respecto”, 

consecuentemente, se identifica con los objetivos “16. Paz, Justicia e Instituciones Sólidas”, 

que tiene por finalidad, promover sociedades pacificas e inclusivas para el desarrollo 

sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos y crear instituciones eficaces, 

responsables e inclusivas e todos los niveles, y las metas 16.3, las cuales son: “Promover el 

estado de derecho en los planos nacional e internacional y garantizar la igualdad de acceso 

a la justicia para todos”, como también, 16.b “Promover y aplicar leyes y políticas no 

discriminatorias en favor del desarrollo sostenible”.  
 

Es así como los derechos de igualdad y no discriminación, a la dignidad humana en su 

vertiente de libre desarrollo de la personalidad, a la identidad personal y sexual, a la libertad 

de formar una familia y a la protección de la familia, así como a la prohibición de 

discriminación, tienen tal trascendencia, ya que al reconocerse se garantiza el respeto a los 

derechos humanos de todas las personas, propiciando la aplicación certera de las leyes y 

evitando el arbitrio de las autoridades, necesarias para garantizar el Estado democrático, así 

como también, se encuentra íntimamente relacionado con el de no discriminación.  
 

Por ello, con la presente acción de inconstitucionalidad no solo se persigue consolidar la 

validez constitucional formal de normas, sino también alcanzar los objetivos de la “Agenda 

2030” con la que nuestro país está comprometido para una mayor dignidad de las personas.  

 

A N E X O S 

 

1. Copia certificada del Acuerdo del Senado de la República por el que se designa a 

María del Rosario Piedra Ibarra como Presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos (Anexo uno).  

 

Si bien es un hecho notorio que la suscrita tiene el carácter de Presidenta de esta Comisión 

Nacional, dado que es un dato de dominio público conocido por todos en la sociedad 

mexicana, respecto del cual no hay duda ni discusión alguna, de conformidad con el artículo 

88 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del 

artículo 1° de la Ley Reglamentaria de la Materia, lo cual exime de la necesidad de acreditar 

tal situación, se exhibe dicho documento en copia certificada. 

 

Con fundamento en el artículo 280, primer párrafo, del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria a la materia en términos del artículo 1º, de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
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Estados Unidos Mexicanos, solicito que en el acuerdo de admisión se ordene la devolución 

de dicha documental, y que, en sustitución de la misma, se deje en autos copia cotejada por 

el secretario que corresponda, toda vez que el documento antes descrito es de utilidad para 

los fines que persigue este Organismo Constitucional. 

 

2. Copia simple del Periódico Oficial del Estado de Puebla del 06 de diciembre de 2019, que 

contiene el Decreto por el que se reformaron diversas leyes, entre ellas el Código Civil de la 

entidad. (Anexo dos). 

 

3. Disco compacto que contiene la versión electrónica del presente escrito (Anexo tres). 

 

Por lo antes expuesto y fundado, a ustedes, Ministras y Ministros integrantes del Pleno de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, atentamente pido: 

 

PRIMERO. Tener por presentada la acción de inconstitucionalidad que promuevo como 

Presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

 

SEGUNDO. Admitir a trámite la presente demanda de acción de inconstitucionalidad en 

sus términos. 

 

TERCERO. Tener por designados como delegados y autorizados a los profesionistas 

indicados al inicio de este escrito, así como por señalado domicilio para oír y recibir 

notificaciones y documentos. Asimismo, se solicita acordar que los autorizados a que se hace 

referencia, puedan tomar registro fotográfico u obtener copias simples de las actuaciones 

que se generen en el trámite de la presente acción de inconstitucionalidad. 

 

CUARTO. Admitir los anexos ofrecidos en el capítulo correspondiente. 

 

QUINTO. En el momento procesal oportuno, declarar fundados los conceptos de invalidez 

y la inconstitucionalidad e inconvencionalidad de la porción normativa del artículo 

impugnado. 

 

SEXTO. En su caso, se solicita a ese Alto Tribunal, que al dictar sentencia corrija los errores 

que advierta en la cita de los preceptos invocados, así como los conceptos de invalidez 

planteados en la demanda. 

 

Ciudad de México, a 06 de enero de 2020. 
 

 

 

MTRA. MARÍA DEL ROSARIO PIEDRA IBARRA 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN NACIONAL 

DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

RFPS 


